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Dli\RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE' LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ABASTECIMIENTO DE AGUA Á LOS EDIFICIOS
W'LÍTAltES

fO. a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este"Ministerio, con fecha 6 de agosto último, dando cuen\&
de estarse agotando el agua en alguno de los aljipes de los
fuertes de la linea exterior de esa plazk, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la InspeccióJ!!. General de' Administración
Militar, y en atención ala urgencia del caso, ha tenido á
bien aprobar la adquisición de 14 barriles que han de utili
zarse para el abastecimiento de dicho líquido á los mencio
nados fuertes, debiendo afectar ;:ti cap. 13, articulo único
del vigente presupuesto las 63 pesetas á que asciende dicho
gasto.

De real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento y'
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG.l

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor InsPector general de Administración Militar.

1_- . ..-.
CLASIFICACION~S

4. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 2 de abril último, promovida por el capitán D. Secundi
no Abarrategui Arroyuelo" en solicitud de mayor antigüedad
en el empleo que disfruta, 01 Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente¡ del Reino, dB acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de
septiembre último, ae ha servido desestimar la petición del

interesado, con arreglp aJa ley adicional a la constitutiva
del Ejército de 1~ de julio de 1889 (C. L. nÚm. MI).

De real orden lo digo á V. E. parasu conocimientó y de
más efectos. Dios guarde, á V. E. muchos años. Madrid
6 de octubre de 1891.

Sellor Inspector genwaJ. de Infa,nteria.'

~fJllOr6S Pr~~e .<W GílJlNüQ ,aUpmnlO de Guerra y Marina
y Ca-pitángenerai de G&Iicia. ' •

-.-
,CON'CtmSOS

4. a SECCIÓN

Emmo.Sr.: En vista ael escrito de V.- Em.a, fecha 10
de septiembre próximo pasado, el Rey (q.,D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien auto
rizarle para convoc~opo8icionespara cubrir 30 plazas de
capellanes segundos, a tenor de lo prevenido en el capitulo
octavo del reglamento orgánico del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, aprobado p'c;>r real orden de 29 de abril de 1889
(C. L. núm. 188), debiendo remitir á este Ministerio un
ejemplar del edicto de convocatoria.

De real orden lo di~o á V.a Em.a para 8U conocimiento
y efectos consiguientes. :l).ios guarde aV.a Em.a muchos
añolil. Madrid 6 de octubre de 1891.

., Señor Vicario ¡eneral Castrense. ;

Señorea Capitanes generales de los Distritos.

-.-
DESTINOS

6.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en su
comunicación de 21 del mes próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su' nombre la Reina Rogente del Reino,
S9 ha servido nombrar juez de instrucción' eventual uu esa
Capitania Genel'al, solamente para la!! actuaciones que pro
vellgan de la Comisión liquidadora de cuerpoe dieueltos de
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INDElmIZACIONES

10.- SECCtóN

Señor Capitán gener:!.l dé' Ar~gón,
Señor Inspector genort1(d~:A¿~i~tfaciónMilitar.

Señor C8pitán~genoralde Castilla la Nueva.

Señores Inspodore:" generalos de Caballería y do Administra·,
dón Militar,

la Isla de Cuba, al comandante de Caballería, D. Francisco
Hernández León, que oula actualidad desempeña el cargo
de secretario del Gobierno Militar de Ciud.ad Heal; debien~

do dcstinársele á un regimiento de Resana por donde perci
birá el sueldo entero de su empIco.

Do roal ord61110 digo 1\ Y. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Di(lR guarde á V. E. muchos aflIJs.
Madrid 6 ele oc~ubro do 1891.

Excmo. Sr En :vista del É'fiCrito q,ua V. E.. djrigi.ó á
eete Mini5terio,.e0ll fecMJ,~:de fletitiémbre .último, el Rey
(q. D. g.), J Qn su nombre.1a'Reina "Regente del ,Reino, ha
tenido á bien aprobn.r ltl, relacióiI q~ remite con ,dicho es
crito, de las Íp;demnizaciones dovongadmf en el JJ;lOS de 'agos
to prónrno .pal'ado,por el teniente coronel do Ingenieros,
Don Federico Jimeno, en 1~,co~i¡;¡.i6J;l,rni,xta. del, ferrocarril
de Canfranc, cuyo importe ea dO' 155 pesetas, de las cuales
corte¡:;poridon 12~ á dfet~ y'las"30 regt1ln:#J's á gastoi de lo
comoción.

De roal orden 10 digo 4V. E. pfml su f'onocimiBntn y
JemAl'! efeeto!'. Dios guarde ,ti V. E. muchos tlños. :Ma
orld 6 do octuhre ne 1891., ".

Excmo.,Sr.: 'El Rey (q>D. g.). v e~'Blino~br~laRei6a
Regonté d((l Rein~, ha tenido á bie¡{'~probar'ías coniiBi~nes
conferida~'al 'personal 'é(jtr;pr~hdidó- cnl¿ rJiaci6nque á
continuación se Inserta, que 'd~ p~incipio con 'n.',Edúa~do
Figneredo Corona, ytermina con'n.LuiS Tor~ecill~del :Puerto,
ueclarándolas indemnizables conlo~_beneficios que señalan
los articulos del reglaÍnento que en'lá mismá' relación se
expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
,M:adrio 6 de 0ctubre de 1891.

AzckRRAGA

Señor Inspector gen~ral de Administración Militar.
'. ~

8eúores Capitanes generales de Andalucía, Aragón, Burgos,
Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Granada )' Valencia.
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nll.St'sArmas ó Cuerpos

ldem ¡Coronel. .....•...• 1 » Francisco !tamoS' Bascuñana. '"

Idem •••••••••••••.•••.••..••....• ' tOtro .....•... '" .. ) Ricardo ~crig Victmte .
IdeIn ••...••••.•••••.•.•...,••••..•.. CoroneL ) 'Juan Reyes ..••.•• :. ',' .•.•'•.••• ~,
Regto Infanteria Reserva ,de ,Lorc."\ ... Primer teniente... ~ Gregorío Parra Jiménez ••.•••••

\8.cr Mn. regto. Infantería de·España.!Capitán.••.•.••.•• ) J"ni.. Torrecilla del Puerto•.•••.
1, , ' '

Distritcs

luem •••..•..•....•..• _•.•••.••••.• Oomandante . . .. .. »).lanuei Campos Hasallo. ; •.•.. ,
ldem •. . ..••... .••.. . •• Oficial celador. .•.. ~ Ambrosio Ulzurrun Josué •••••••
Idem , Otro... ••.•...•.•. »Fau8tino Alvarez Cimadevilla •.•
Iclem .•...••.•.•. ' •• , ••••.•••••.•.. ' Otro .. " . . . . . • . . .. »Antonio Melóns Valdú •..••.••.

y lencia 1Ingenieros •..•.•..•.••.•........•.. Maestro de obras... »Vrancisco Huelgas Oasanova .•..
a ....... \. " ' ,

Idt'm ' . . . . . . • • . .• . Otro. .....••..... ».José Gal'cía Gálvez .•..•.. , •••.•
Administración Militar ..••.•.....•. : Comisario de guerra ~ Lázaro Ros é Iñig'nez .•.•.•.•.•.
Iuem ..•.•••.•...•••.••...••.•....• Oficial 2;".:.. '. ..... »Luis Cajas Payán'..... ',......••••
'Ingenieros , ~ Capitán........... ~ Luis Gómez de Barreda ., .

/Regto. lli.agone~ de Lusitanil1 ...•.... Capitán....•...... D. Clt~'lo~ Yár.qncz Fernándc,; .....•

\

Regto. Infantena de Cuenca.....•... Otro .•..••.•.••• ',' .» LmR J:iornánuez Berna1. .•..•••.
Béin. Cazadores de Manila Otro »Enrique Rodrígu,ez Morcillo .••..
Regio. Infanteria de León..•......... Otro.............. >y Nicanor del Valle Fuentes ,

(~. In ~ueYt<•. "(1\ón. Depósito dle Ca7:adOreR ,?-úm. ] Otro , ¡ '" Fo(lRrif'o l~"polof1ín Rnárez ,

Re,gto; Infantería de Asturias •...... '. Otro •.•...... , »Antonio I<'.~rnández Buárez ..••.•
ldem Id. de ¡Baleares. . . . . . . • . • . . .. .. Otro................ ! Manuel l\Ill'anda López ..•......
Idem íd. Reserva de Montoro Primer teniente •. »Oasimiro Sánchez Méndez .

I
Idem id. id. de Medina del Oampo Otro .•...•. :... . .. »Homán Rodriguer. Martin ...•.••
Idem íd. íd. de Béjar.......•....•... UÍl'v.............. » L:lis Aloll~() .
Idem id. id. de Mondoñedo ...••..••• Otro »Salustiano Gacio López .

. Regto. Cazadores de AJmansa Otro .•.••••.....•. »Lorenzo Alonso Palomino ""
e 1 V' . Cuadro reclutamiento de Toro Otro ,) Faustino de Tanda Alvarez ..

. u. 'lela •••• "Ingenieros .••••.•..•....•.•.•....•• Oomandante....... »Ramón Alfn.ro 7,arabozo....••...

/

Regto. I~fanteri~ de~ Principe.....:. Primer teniente... »Antonj.o Diaz Benavitles .•...•••
Acadenna de apIIca,clón de Oaballena. Otro , ...•..•. .. »José Nieto Cottes , o .

Cuadro reclutamiento de Luarclt.,•.. " Otro.............. »Avelino Fernál1dez Suáxez.••..•.
Ingenieros Cnpitán.....•..•. , » Alejandro Hodriguez Borlado .••

(Regto. Dragones de Santiv.go. . • • • • . •. Primer teniente... »Oristóbal Cuc10 .Avílu.•••••.••.
,Idem " Sargento.......... »Antonio Revül1es Garcíl1. .

Granada ••.••••(Regto. Infanteria de Córdoba......••• ~rrmer teniente ... »José Jimér;ez de la Serna •••...•
Idem.••.•••..•••••••..•...••.. , •• , Sargento •••.••• "1 ~ Eduardo García ...•••.•••••••••.
Juridico mílih:.r;. . . • • • • . • • • .• ....•• Au.:xiliar....... . • •• »Manuel Ruz Diaz•.•••••.••••••

¡Regio. Infanterll1 H.eserva núm. 24 ••• Pnmer tenwntc \ » Andrés Catalá .
'Ingenieros - Capitán. ..•.. .•..• ~ LuisGómezdeBarreda y Salvador

I

I
Articllln.•

""OVI'RI'S del rc<;cl1nlolto
_'\ ..:.:.L ¡ ,. en que estnn

comprenilhlo8

----1 I 1-- -
, \

lA Alcalá de Henares, conduciendo cn,uuales.

~A Amnjuez, .como vocales de un consejo ue g:uerrli.

'1 A· esta C'ort0, á retirar y C'OhTf!l' Ji¡)J'amÍi.'nto,~, por ¡jo" Y('('eR. P11 ,.]
lIles de ngosto,

lA Aranjuez, como vocal de un consejo de guerra,

l
A id"id. id.
A Hevilla y Córdoba, á cobrar libramientos.

,A M~dina del Campo, conduciendo caudales.
lA Sltlülllltll<.:U, á <.:obrar liLmllllellLos.
'A Coruñ::l, {¡ retirar libmmientos J' hp.cerlof' dec~iYo" ('n Lll!Jo.
A Gijón, conduciendo ballistas.
A Za1nora y Toro, conduciendo caudales.
A Balamanca, á verificar la revista semestr::tl rk t'ul1rtdt'fl.
A/:alamanca, conducie,ndo caudales.
A Córdoba, á hacerse cargo pe los potros.

lA Oviedo, á cobrar libramientos.
A llójar, á pasar la revista semestral de cunrteles.

lA Alhama, como juez instructor y f.'ecrett.uio, ref'l'l.'l,tly¡mWnü" Ü
\ instruir una sumaria. .

lA Albuñol, id. id. .

\
'A LiI.lares, á asesorar un consejo de gllt'rru.
A Alc:ira, conduciendo caudales.
A Oastellón, á practicar un reconocimiento en el eUHrtel de f'un

Francisco.
Visitar las obras de reforma de las baterias ele costa, como di

redor.
ldem id. de íd. de laf! baterias de San Leandro, como ingeniero. I

ldem como celador de I1udd. de Santa Ana y Trinc:l.botijas.
Celador de las obras de las baterias «General :Fajardo».
Idem id. de Slm Leandoo.
lfuestro dclal!! obrai:rde las baterías de San I.eanrlro v Trincabo-

:tijas. : ..
, 14em de Santa Ana acasamatada.
'Interven'ÍoIl dé las obras de las baterias <1e costa.
',Pagador deJa..id. id.

e,' k.JátiV'!!. y Albacete, á;pasar la revista s'emestral de edificios mi-
!, : litares. .' . ~, ,

A'Castellón, Peñíscola y Morella, á id. íd.
\ A Alicante, cOOJ. el mismo objeto.,lA Murcia, á. cobrar libramientos.
,A:Cartagena, á id. id..

Madrid 6 de octubre de 1891.

..
AzCÁ.RRAGA.

..:¡....
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AzcÁRRAGA

AzCÁRRAGA

I!l•• -'

Señor Capitán general de Aragó~.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Re] (q. D. g.), yen su nombre la Hei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto
de un pabellón para alojar al capitan jefe de la fuorza en el
edificio que ocupan en. Santoña el Pal'que y el cuartel de
Artilleria, proyecto cursado por V. E. con su comunicación
de 1.0 de septiembre último, y cuyo presupuesto, importan.
te 1.600 pesetas, será cargo á la asignación del material de
Ingenieros e~ 108 años ep. que se ejecute la obra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientO" y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Eurgos.

Se~or Inspector general de Adíninistraeián Militar.

AzcÁRRAGA

Soñor General Subsecretario de este Ministerio Director del
Material de Ingenier~s.

drmás elocto!', nlo~ ;ii1;:rde á V. E. muchos años. Ma
111'iJ 6 tia octubre do 18m.

INDULTOS

B.fl. SECCtÓN

CÚ·cular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gober
nación, se dijo á este de la Guerra, en real orden de 25 de
geptiembre próximo pasado, lo siguiente:

«Con el fin de cumplimentar lo prevenido en la ley de 22
do julio próximo pasado, referente al indulto que se conce
de á Jos prófugos y d.esertores del Ejército, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente·del Reino, de conformidad
con el arto 10.0 de dicha ley~ y por lo q'l'l.e oba-responde á este
Ministerio, ha tenido á biendictb.r 11115 sigüientel'lreglas:- '

,Primera.-Los próftlgos del terviCio militar declffilados tales '
por los Ayuntamienltos y Cotirisiónes provin~i~eshspectl
vas, antes del día 25 de mayo'del año 'fl.ctuál, feCha en 'que
Be presentó á la delibertLéión \lel Senado la referida ley, que
se acojan á los beneficios de la misma, lo soli~ p<?r
medio do instanciá á S: M., en la q1;le expresarán el reem
plazo á que pertenecen'" Aynnta'Dliento en que fueron alis
tados, añadiendo si desean hhlitni.rseá. m:etalico, ó ser subs
tituidos en caso de que:tesao:t"taspon<la ~ir en Ultramar,
todo con arreglo al arto 5.0 de la expresada ley.-Segunda.
'-,-Dichas instancias seráIl remitiq.as á •este Ministerio por ---o<><>-

los gobernadores. civileá, de las provincias, q~enes dictarán Excmf>. Sr.: El Rey (q. D. g.), YGil su nombre la Reina
desde luego las ordenes'opo~unasá,las autondades, que ~e IRegente del Reino, ha tenido tÍ bien aprobar el proyecto do
ellos ?ependan, para que ~lehos p~?fugos flO sean ~?r8egUl- habilitaCilJn de un local para pabellón de un capitán en la
dos m molestados hasta la 1'osolUC1On de Sl¡S 1'espeColVOS 0X- 1 Cl'uda;Jela do Jaca re l't'd lor *r E s . '.'

• " • • < III , ID 1,0) ~. • en u cOillUlllcaelOll
pedientes.-T~rcera.-Los p~ofugos que ~ubIesencumphdo ! de 13 de julio último; sienao cargo su presupuc;:,to, impor-
40 año~ .6 &aten casa~os .? vmd?s con hiJ~, expondrán en tante 4.350 pese'k'l.S, á la dotación ordinaria del Material de
sus solIcItudes ~star: CIr?~st~Cltdi!'s: aCdomp~ñandoles docu,,: Ingenieros en el ejerciciocll que se eiecute la obra. Su Ma-
mentas que las JustJ;fiquen; emen én ose, que p}U8, que les iestud aSl'ml'smo s'e ha· '<T'do b 1 tI". ,'. -.." ser,I apro al' a ercera so UClOll
sean aplrcables los beneficlOs 'de la ley deberán haber con- ropuesta en el t t f 1 d 1 f d 1. .. . .,. p an eproyec ° ormu a o para a re orma e
traido matnmomo antes de su promulgaClón.-Cuarta.~ cuartel de la Pu t dIE t d' d 11 1 't'd

• • •. < el' a e s U 10 6 aque a paza, reml 1 o
Las mstanClas de 108 prófug.oeodeberán ser prom.ovldas en el tambl'e'n por V E 1 u'" t' 't d . 1.. . .' . . en a com lllcaClOn an ,es Cl a a; Slene o
térml~o preCls~ de .un ano, ~ cont~~~~~h~ de:-a ~x. su voluntad se proceda á la redacci6n del proyecto definiti
pre~a a promu ga?l~n.-Qulll:a.--:-i.JVl:lgo ~n~ ,ores ClVl ~s va con arregJo á la solución que se aprueba, y que proponga
pedirán á las Comlslone.sproVlllClales y remltnaná este Ml- V. E. nueva distribución y destino de los pab 11 l.

. . l' dI' d' 'd ,1 e ones y oca
m~terlO re aOlones ~ .os 1ll IVl uos que, en, concepto ue les de la ciudadela, á fin de que la oficialidad de la guarni-
proI~gos, se hallencslr:VJendo en Ultramar.6 en la Peninsula, cÍón de la expresada plaza pueda disfrutarlos equitativa
que mgresaron en 8!a ~omo cabeza d.e ]¡sta en cada reem- mente, teniendo en cuenta las conveniencias del servicio.
p!azo, expresán?ose SI el1Jlgr~s,O 150 ve1'lfic~ co~o cons~cuen- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Ola de aprehenslón, presentaclOn voluntana o denun~Ia he· demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma-
cha con arreglo al arto 31 de la ley de ~eemplazl:8 vIgente. drid 6 de octubre do lS\n.
-Igual relación se remitirá de los prófugos que por iguales
concepto~ se hallen en expectación de embarque para Ul
traman.

De la de S, M. lo traslado á V. E, para su conocimiento
y demás fines. Dios guarde á V.' E. muchos años. 'Ma-
drid 6 de octubre de 1$91.

Sefior .
RETIROS

-_.- 4. fi SECCroN

UATElUAL DE INGENIEROS

s.tI SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., 'fecha 17 de
septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que sean dadas de baja en el Parque de Ingenieros de reserva
general, los efectos que en el mismo han resultado inútiles
y figuran en la relación que acompañaba á dicho escrito.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 17 de septiembre
último, formulada á favor del mÚliico de segunda clase que
fué del regimiento Infantería de las Antillas núm. 44, Pedro
Rovira Calsinas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dicho retiro
para Valencia; abonándosele. por la Delegación de Hacienda
de la indicada capital, desde 1.o del mes de noviembre próxi.
mo, el sueldo provisional de 37'50 pesetas mensuales, corno
comprendido en la ley do 26 de abril de 1856, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
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derechos pasívos que, en d(;fin:t~y:~, le cOrl'eSpOnUlll1, á cuyo
fin se le remite, con esta Lc1w, l~l d:'. U!nor;~acb. prOpl,esta
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarc1e :\. \T. E. muches años.
Madrid 6 de octubre de 18m.

AZCÁRRAGA

Señor Iuspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina,
Capitán geneTal de Valencia é Impector general de Admi
nistración Militar.

B.llo S E G CIÓ :N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y,en su nombro la Roina
Regen-:;e del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 ue septi6mbre pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalaMiento provisional que se hizo al teniente coronel de
Infantería, D. Pedro Ltzaro Villa, al concederle el retiro para
Zaragoza, según real orden de ,31 do julio último (D. O. m1
mero 165), asignándole los 90 céntimos del· sueldo de su
empleo, ó sean 450 pesetas mensu~les, quo por sus aflos de
servicios le corresponden, y 150 pesetas por bonificación del
tercio, conrormeála ley vigente.

De real orden lo digo á Y. E. parn fU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ú. V. E. muchos año". 1\1a
drid 6 de octubre de 1891.

AZCÁ.l:UtAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !iIarina
y Capitán $enoral do las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 28. de julio último, prómoyida por el
teniente coronel, retirado, D. Se~afín López Aranda, en sú
plica de que se le considere retirado provisionalmente desde
1.0 de octubre de 1881, que solicitó su rotiro, y que, en tal
concepto, se le abonen las diferencias de sueldo que oree lo
corresponden desde la referida fecha hnsta junio del año "i
guiente, que lo obtuvo en definitiva; y teniendo en cuenta
que no es posible acreditar otros sueldos que los corrcspon
dien'Ges á la situación en que los interesados permanecieran;
y que al recurrente, en virtud do las circunstancias especia
les en que so hallaba, no se le hizo señalamiento de retiro
provisional; comdderando, asimismo, que aun cuando le co
rrespondieran los sueldos quo pide ha incurrido en caduci
dad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 16 del mes de septiembre próximo
paSado i ha tenido á bien desestimar la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 ele octubre de 1891.

ÁzcÁmtAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Lx:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuarelo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerrn y MaruHl, en 22 del mCil pró-

_._--...;..--------------
ximo pasado, ha tenido á l>ien cOllfirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al comandante de In
fantería, D. Antonio López Chaos, al concederle el rotiro para
esta corte, según real orden de 21 do agosto último (D. O.nú
mero 182), asignándole los 90 céri~imos dd sueldo do su em
pleo,'ó sean 375 pesetas mansuales, que por EU8 afios de Ser
vicio le corresponden, y 12;) pesetas por honiücaci6n dd ter
cio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Ma·
drid 6 de octubre de 1891.

ÁZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el •
señalamiento provisional que se hizo al comandante de In
fantería, D. José Vejo Valcayo, al conced€lrle el retiro para
Holguín (Isla el€) Cuba), según real orden de 21 de agosto
último (D. O. núm. 182); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, C011 el aumento de peso fuerte por es·
cudo, ó sean 700 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de'1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariná.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regento del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo d? Guerra y Marina, en 22 de septiembre pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
soflalamiento provisional que se hizo al capitán de Infante
ría, D. Juan Sánchez Gutiérrez, al concederle el retiro para
Ciudad Rodrigo (Salamanca), según real orden de 21 de
agosto último (D. O. llúm.182), asignáridole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, conforme á ¡a ley

. t IvIgen "8.

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 1891.

ÁZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, do aeuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guel'l'a y Marina, en 18 de septiembre pró
ximo pasado, ha tenido á bien. confirmar, en definitiva, el
señalamIento provisional que se hizo al primer teniente de
Infantería, D. Pablo Torréns Borren, al concederle el retiro
para esta corte, según real orden ele 29 ae julio último

..
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(D. O. núm. 163); abigllündole los ~4 céntimos del siloldo de
su empleo, ó sean 176'2¡j pcsetas rr~onsuales, que por sus
años de servicio lo correEpollden, y 58'75 pesetas por honi
ficación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden 10 di¡;o á V. E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. 1\1a
drid 6 de octubre do 1891.

AZCÁHRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y ~1arina

y Capitán general de las Islas Filipinas. .

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.), Yen su nombre la. Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de septiembre pró
ximo pasado, ha tenido ú, bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al comandante de Ca
ballería, D. Cruz Reyero Caso, al concederle el retiro para
Felecha (León), según real orden de 21 de agosto último
(D. O. núm. 182), asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le correspondon, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo -á V. E. pára 8U conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de octubre de 1891.

AzcÁRRáGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. f;r.: En vista de la im:iancia que V. E. cursó á
c:;te Ministerio, en 30 de julio último. promovida por el
primer teniente de Infantería, D. Gustavo Budigné Reinoso, en
súplica de que el sueldo de retiro que se le asignó por real
orden de 3 de noviembre de 1883, le sea concedido con el
aumento de peso fuerte por escudo, y se le abone por las
cajas de la Isla de Cuba, fundado en que habiendo contraído
matrimonio con mujer naturalde dicha Antilla, en 27 de
diciembre de 1879, se considera comprendido en la real or
den de 12 de mayo de 1888 (C. L. núm. 1(5); y teniendo en
cuenta que la clasificación de derechos pasivos que se hizo
al interesado, hallándose en estado de viudo s!n hijos, se
ajustó á la legislación vigente en la fecha en que solicitó su
retiro, y que la citada real orden de 12 de mayo de 1888,
que en su favor invoca, no tiene efecto retroactivo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 18 de septiembre próximo pasado, ha teni
do á bien desestimar la expresada solicitud.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
dcmás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma
.drid 6 de octubre de 1891.

AZCÁltRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de septiembre pró
ximo pa~ndo, ha tenido á bien confirmar) en definitiva, el

•

soñalmnicnto provisional que so hizo al primor teniente dc
CarQbineros, D. Vicente Carnicer Miró, al concederle el retiro
para Ciudad Hodrigo (Sahmanca.), según real orden do 130
de junio último (D. O. núm. 141); asignándole los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensua
les, que por sus aflos de servicio le conesIlonden, conforme
Ó. la ley vigento. .

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
domás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años. Ma
drid 6 do octubre de 1891..

AZc.~RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y él) su nombre la Reina
Rogente del Reino, de acuerdo con el Consejo ~upremo de
Guerra y Marina, al informar, en 18 de septiembre último,
la propuesta de retiro formulada {¡, favor del músico de pri
mera clase de Infantería, Valerio José Expósito, ha tenido á
bien confirmar, en aefinHi,a, el haber mensual de 37'50 po
setas, que le fué concedido por real orden de 31 de julio pró
ximo pasado (D. O. núm. 165), y lo corresponde por contar
2.5 años de servicios, con arreglo á la logislación vigente para
loa de su clase, que continuarán abonándosele por la Dele·
ghgión de Hacienda de Barcelona. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de octubre de 1891.

AzCÁlmAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del COllS&jO ~npremode Guerra y Marina
é Inspector gen.ernl de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), y en snnombrela. Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo il).formado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de septiembre úl
timo, ha tenido á bien disponer que la real orden ,de 17 de
agosto último (D. O. núm. 178), por la que se collcedió el
retiro, sin goce de sueldo alguno, al auxiliar del Parque de
Artilleria de Pamplona, José Gorriti Goldaraz, se entienda
modificada en el sentido de que dicho individuo pueda usar
en lwexpresada situación el uniforme que le corresponde
con arreglo á la legislación vigente, por contar más de 15
años de efectivos servicios y menos de 20.¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina·
é Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y e11 RH nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de septiembre úl
timo,al informar la propuesta de retiro formulada á favor
del guardia civil de ese distrito, Indalecio Fonseja Castro, ha
tenido á bien conceder al interesado el retiro que le corres
ponde, por contar más do 25 años de servicios; asignándolo
el haber mensual de 56'25 pesetas, equivalente á 11'25
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pesos; debiendo f;;atisfacérselo «sta cantidad por 1m" cajas
de ose Archipiélago, á partir do la fecha en que cause baja.
on activo.

De real orden lo digo á Y. K pnrH f'U conocimiento y
demás efectos. Dios guardo ú V. E. nmchos aJ10f.'. Ma
drid 6 ele octubre de 1891.

f)eíior Cnpitún general do 1m; Isll?s Filipi:::as.

1)CllOr l'l'esidonte dd Consejo Supremo de Guerra y J\I:.'l.rina.

._-..._..... -
SUELDOS, HA:mi)EES y GRATIFICACIONES..

iO. a S~CCION

Excmo. Sr.: . En vista del escrito do"'. E., de 26 de
mayo próximo i)asado, solicitando se declare en qué forma
han de reclamarse las gratificaciones que corresponden á los
jefes y oficiales de los cuerpos de RCferva que por llomhm
miento de V. E. han desempeñaJo el cargo de juceés ins
tructores eventuales durante varios años económicos, el
Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
do acuerdo con lo info.rmado pGr la Inspección General de
Administración'Militar, so ha scrvido disponer qlLe lus gra
tificaciones correspondientes á 1890-91) Y las devengadas en
el actual, se apliquen en la forma que pTeyienc el púrrafo
cuarto de la real orden de 27 de abril último (D. C. númo
ro 92); reclamándose por los cuerpos en que "inieron ó sir
v-en 103 interesados por extracto corriente ltls últimas, y las
primeras en adicional al respecti\o semostrB de ampliación;
justifiC'ándose unas y otras con copias de las órdenes ó nom
bramiento Je esa Capitar,Ja GenEral; siendo, al propio l;Jem
po, la voluntad de S. :M., que remita V. E. tÍ este Ministe
rio una relación detallada. de los jefes y ofielaler-: aludidos
en sn referido escrito, á quienes se adeuden gratificaciones
por el concepto indicado, eulos años económicos de 1888-89
y 1880-90; con separación dc ejercicio y expresivas del cré
dito correspondiente á cada. uno, tÍ fin de que en su v-ista
pueda dictarse la resolución que proccda con las limitacio
nes que previene la real orden de 18 de diciembre do 1R88
(C. L. núm. 482).

De la de S.M.lo digoá V. E. para EH conocimiento y
demás efectos. DJos guarde :JI V. Ji:. muchos añot'. Ma
drid 6 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. K dirigió a
0i'ltO Ministerio, con fecha 6 de junio último, solieitando so
autorice a14. o regimiento de Zapadores l\'Iinadores para rocla
mal', en adicional al o:jorcie.io cenado ele 188!'J-90, 1-43'05 pe
I::etas, importe de lof' haberes de <'ineo cabos primeros, el
Rey (q. D. g.),y en su l1ombl~e la Reina Regente del Heino,
do aeuordo con lQ informado por la Inspección General de
Ac1111ÍlJistraeióu Militar, ha tenido ti bien conceder la auto
rizac~ól1 que Se solioita; dehiendo incluirRe la referida suma
on 01 capitulo de Obligaciones (lÚC carean de crClZitO legislatit'o,
dcl primer proyecto do l)l'0s111lUesto que r,e recbcto.

Do ronl ordcn lo lligo 1Í V. :BJ. pnra f'\1 conocimiento y

efectos consiguient<:s. Dios guarde a V. K muchos añOfl.
Madrid 6 de ootubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Illr,.pector general de Ingenieros.

Señor Inspector genernl de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia quo V. E. CUl'r::ó á
('"te Ministerio, con su osorito de 2(; de junio último, pl'omo
,iela por el comandante de Estado Mayor de Plazas, gober
nador de la del Pellón Je Vélez de la. Gomera, D. José Belda
l\1:art!nez, en solIcitud de que le Fea abonado su sueldo sin
el desouento del 10 por 100, desde el mes d~ mayo último,
en igual forma que so hace con los demas de su clase que
sirven destinos análogo,:;, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina :Regente del Heino, de acuerdo (Ion lo informado
por el Inspector general de Administración Militar, se ha
servido acceder ala solicitud del recurrente, como compren
dido en las excepciones que determina la real orden de 3 de
julio de 1885 (C. L. núm. 2(6).

Dé la de S. U. lo digo á V. E. para su oonoeimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Ma
d6d G-de octubre de 1891.

Azd.RRAGA

Seftür Capitán general de Granada.

Sellor Inspector general de Administración militar.

Excmo. Sr.: En Yistade la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con fecha 30 de junio último, promovida
por el comandante ma.,:-Ol' del regimiento de Luzón núm. 58,
en súplica de que pe le autorice para reclamar, en ádicional
al ejercicio oerraJo de 1886-87, la suma de 47'57 pef'ctas,
importe de los mcdi08 habc.r¡es que en el mes de octubre
del primero de dich08 años deveng'Ul'on los sargentos Angel
Villanueva LóF0Z y Dámaso Alonso Sánchez, los cuales, en el
referido mes, disfrutaron licencia por asuntos propios, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la. Inspección General de
Administración Militar, ha. tenido ti Dien conoeder la auto
rización que se solicita; disponiendo, al mismo tiempo, que
In indicada suma se incluya en el capitulo ele Obligaciones
que Gal'ecen de crédito legislativo Gel primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden fa digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde -A V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector genernl de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. 'cursó a
este Ministerio, con :feC'ha 9 Je junio último, promovida por
01 comand¡¡nte mayor del Cuadro <1e reclutamiento de Mon
forte, en súplica de autorización para reclamar, en adicional
ti ejercicios oerradoH, 01 haber y pensión ele cruz del mes de
junio do 1890, correspondiente al ",argento primero D. Sera
fín Campos Méndez, el Hey (tI. D. p'.), y en 8 t1 nombre la Rei
na Regente del Reino, teniendo en cuenta qUG el import.e
dol hahcr y pensión do que so trat:t hIt sido ya aoreditadn

, Bogún informa la InApecCÍón Gencral do Administración Mi-
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litar, ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E. que ¡I
no es necesaria la autorización que se f'olicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

sados, pr0vías reclamaciones que debed, practicar ell'eferido
regimiento cn adicionales á los ejercicios cerrados ele 1888·89
y 1889-90; cuyos importes, una vez liquidados, deberán in
cluirse en el capítulo de Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo, elel primer proyecto ele presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid. 6 de octubre de 1891.

AZC'ÁRRAGA

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

TRANSl'ORTES

.10. a SECCrON

_....~--- ........---

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Señor Capitán general de Burgos.

Sellor 1Hf;pector gCllC.l'al de Administración ~Iilitar.

,
Exrmo. Sr.: En vista del escrito quo, con fecha 5 de

septiembre último, dir:gió V. E. it este Ministerio, partici
p~ndo haber expedido paE'aporte por cuentl1 del Estado, LÍo

favor dd carabinero de b Comandancia de Santander, Fé
lix Rozas de la Torre. destinado por el Inspector general de
dicho instituto, al regimiento de Reserva núm. 41, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido ti bien aprobar la disposición de V. E. por hallarse
dicho caso comprendido en el arto 4G elel reglamento de
transportes vigente.

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aÚog. MadJ:id
{) de octubre de 1891.

Señor Inspector general ele Infantería.

ccfíor Inf'pector general ele Administr:l.Ció~ llIilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 19 de junio ultimo, promovida
por el musico de primera clase Federico Alejé San Emeterio,
en súplica de abono de los haberts de enero á junio de
1889, tiempo que permaneció .en expectación de destino
como regresado de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
pues~o por la Inspección General de Adl~inistración .II1ili
tar, ha tenido á bien autoriooral regimiento Infantería de
la Lealtad, para que reclame el importe de dichoE? haberes
en adicional al ejflrcicio cltrrado de 1888-89, que deberá in- .
cluiroe en 01 capí~ulo de Obligaciones que ca¡-eC8n de c'~édito

legislativo, del primer proyec~o de presupuesto que se re
dacte.

De real orden lo digo á V. .1;:, pará fU conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a.ij.os.
Madrid 6 de octubre de 1891:

AZCÁR1L\GA

Excmo. Sr.: En vista de unl1 instancia promovida, en
16 de abril próximo pasado, por el alumno de la Academia
Gen~rall\1ilitar,D. Carlos Nieto Alcalde, en solicitud ele que
be le abonen los haberos que, como cabo del ejército de Fili
pinas, devengó <1e~c1e septiembre de 1888, en que ingresó en
dicha Academia, lJUsta junio inclusive de 1890, que fué
des~ilH:c1() d l'C¡';;:I1:U130 Infantería de Arríca., á tenor ele lo
<1ispue~u 011 no;;[ \Jrd, D ,·10 iD ae (ste ultimo mes (D. O. nú
mero 137), el l~l'.Y (11- D. ¡:.\ Y ':;\ su nombre la Reina Re
gente del Hcino, do <lemniu ('en ]0 informado por esa Ins
pección General do AJministraoión Militar, se ha servido
disponer que se Eati~fngan al recurrcnte los haberes expre-

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Seiíor Inspector general do Administración Militar.

. loiíoros Inspector general de Infantería y General Su~secre-

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que cursó V. E. a tario de este j\Hnisterio Inspector de la AcademIa Ge-
este Ministerio, con su escrito fecha 14 del mes de mayb ul- neral Militar.
timo, promovida por el comandante mayor del regimiento
Reserva de Estrada num. 35, en súplica de autorización
para reclamar, por medio de adicional al ejerciciodelS85-86,
la suma de 129'48 pesetas, importe de las diferencias de
sueldo de reserva 1. activo, que durante las operaciones pam
el reclutamiento del segupdo reemplazo del año 1885, deven·
garon el teniente coronel D. Vicente Alhajar Ostaned, t(mientes
D. Justo Alduso Pernández y D. Gotwtante Garda Cuesta, y <11
férez D. Manuel Rivero Gesto, pertoncc:cntes todos al disuel
to batallón Reserva de Estrada núm. 93, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del R~ino, de acuerdo con
lo informado por la Iuspección Gerleral de Administración
Militar, en 24 del mes de agosto último; ha tenido á bien
autorizar la reclamación de 60 pesetas~ correspondientes al
referido teniente coronel, por dicho concepto; di¡;poniendo,
al mismo tiempo, se manifieste á V. E. que con sujeción tÍ

lo determinado en la roalorden de 11 do noviembre de 1887
(O. L. núm. 469), pueden reclama:¡;se, sin nueva autoriza
ción, las 69'48 pesetas que corresponden á los restantes ofi·
ciales, puesto que dicha suma fué dedncida por no haberse
aCQmpañado los certificados comprobantes ni la copia de la
real orden citada; documentos que han de unirse á la adi
cional' que deberá formarse por el total importe de 12D'-18
pesetas, con aplicación al Capítulo.4.o, arto ~.o del presu
puesto de 1885.-86, y previa liquidación, ser incluido en el
capítulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
c1'¿dito legislativo, del primer proyecto de presupuesto que fe
redacte.

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal".
:U¿(drid 6 de octubre de 1891. .


